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VISTO; Ls Convocatoria 2016/2017 efectuada por esta Secretaria de Ciencia y Tecnologia-

Univemidad Nacional de Córdoba a Subsidios y Avales a Proyectos y Programas de

Inveshgamón, Desarrollo Tecnológico y Artistico,

La presentación de Proyectos y Programas de Investigaaón, Desarrollo Tecnológico y Artistico

 bienales!, a ejecutaras durante los aflos 2016/2017 y a los fines de la asignaaán de recursos

para el primer afio de trabajo de los equipos ds inveshgacián;

La reserva de pesos cuatro millones mncuenta y cuatro mil quinientos  $4.054500,00!

provenientes del Presupuesto 2016 de esta Secretaria  Inaso 5   Contribución Gobierno,

Fuente 11!, para finanaar los Proyectos y Programas que aún se encontraban en proceso de

completar el informe contable y/o en proceso de evaluación del informe académico y

Lcs pedidos de reconsideracrón presentados por directores de Proyectos y Programas, que no

obtuvieron aval académico ni finandamiento y:

CONSIDERANDO Que las Facultades completaran en tiempo y forma, de acuerdo a la

prórroga otorgada por esta Secretaria, la presentación del informe contable y se finalizó con la

evaluación de los informes académicos;

Que el articulo 95 inaso 9.2 del Reglamento de Proyectos y Programas de Investigación,

Desarrollo Tecnológico y Artistico, aprobado por Resolumán HCS N' 970/2013, contempla la

posibrlidari de interponer recursos de reconsidsración,

Que esta Secretaria consideró pertinente lo solicitado por los directores de Proyectos y

Programas e hizo lugar a los pedidos de reconad e ración ;

Que la suma reservada para distnbuir entre lcs Proyectos Categoria "Á" y "S' y los Programas

aprobados, asciende a un total de pesos cuatro millones cincuenta y cuatro mil quinientos

 $4.054.500,00! y,

Oue el Conse/o Asesor de esta Secretaria de Ciencia y Tecnoiogia-Universidad Naoonal de

Córdoba acordó finanmar Proyectos y Programas de Investigación, Desarrollo Tecnológico y

Artisticc aprobados con més de 60 puntos, cuyas rendiciones académicas y contables

antenores hayan sido debidamente aprobadas, utilizando el memo criterio de distribuoón

aplicado en convocatonas antenores, basado en los puntajes asignados por las Comisiones

Evaluadoras, asignando s los Proyectos Categoria "A" con punta/e entre 90 y 100, un subsrdio

de hasta pesos quince mil quinientos  $15.500 00! y estableciendo un minimo presupuestano

de pesos cinco mil  $5 000,00! para los proyectos Categcria 'A' y de pesos dos mil quinientos
ci' r cfr

 $2 500,00! para los proyectos Caiegor tu ieron puntajes infenores s 90 puntos.
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De esta forma la sucesión de astgnauón

Proyectos Categoria "Á"
de 60 a 69 puntos= $5.000
de 70 a 79 puntos= $7.400
de 80 a 89 puntos= $12.400
de 90 a 100 puntos= $15.500

según puntale queda de la siguiente manera.

Proyectos Categoria "B"
de 60 a 69 puntos= $2.500
de 70 a 79 puntos= $3 500
de 80 a 89 puntos= $5 000
de 90 a 100 puntos= $7.400

En cuanto a los Programas, se determinó otorgaref 10% de la suma total de los montos que
obtuvieronlos proyectos que integran cada uno de los Programas,
Por' el lo:

LA SUBSECRETARIA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO
DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
RESUELVE:

Articulo 1E Otorgar, a los Proyectos Categoria"A", con cargo de rendir cuenta. Ios montos
espeuftcadospor Unrdad Académicaque se detallan en ANEXO I y que forma partetntegrante
de la presente por un monto de pesos tres millones cuatromentcstreinta y ocho mil
cuatrocientos  $3 438400,00!.

Articulo 2E Olorgar, a los Proyectos Categoria"B", fztn cargo de rendir cuenta, los montos
espemficadospor Unidad Académicaque se detallan enANEXOll y que forma partetntegrsnte
de la presente por un monto de pesos dosmentosdiez mif doscientos  $210.200 00!.
Articulo3U Otorgar a los Programasccn cargo de rendir cuenta,los montos especificadospor
UnidadAcadémicaque se detallan en ANEXO gl y que formaparteinfegrantede la presente
por un monto de pesos dosaentos setentamil cuatrocientos ochenta $270 480 00$
Articulo 4E Otorgar aval académico a los Proyectos que se detallan por Unidad Académicaen
ANEXO IV y que forma parte integrante de la presente.

Articulo5E Reservar un monto de pesos cientotrerntay mnco mil cuatrocientos veinte $
135420,00!para aquellos Proyectosy Programas que eventualmente se encuentren en
proceso de completar el informe contable y/o finalrzar la evaluación del informe académico.
Articulo 65 Elevar al seüor Rector para la convalidauón de lo actuado.

Articulo7E Comuniquese a los Secretanos de Cienma y Tecnofogia o equivalentes de las
unidades académicas correspondientesy a los interesados
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